
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Filiación extramatrimonial por posesión 
notoria del estado civil 

Demandante Orfilia del Socorro Gallego Gallego 

Demandado Luz Stella Soto Arcila y otros 

Radicado 056973184001-2022 – 00294 – 00 

Providencia Auto # 1631 

Asuntos - Admite reforma a la demanda 
- Corre traslado      

 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante relacionada con la 
REFORMA A LA DEMANDA, encuentra el Despacho que es procedente en los 
términos del artículo 93 del Código General del Proceso, indicando que la variación 
sustancial radica en el acápite de pretensiones.  
 
Así las cosas, se acepta la reforma de la demanda en los términos antes dichos y, en 
consecuencia, se ordena correr traslado a la parte demandada por la mitad del término 
inicial que empezará a correr pasados tres (3) días desde la notificación por Estado 
del presente proveído habida cuenta que el demandado ya se encuentra debidamente 
vinculado a la causa.  

 
Por lo dicho, y sin necesidad de otras consideraciones, el JUEZ PROMISCUO DE 
FAMILIA DE EL SANTUARIO, ANTIOQUIA. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA A LA DEMANDA que presenta la señora ORFILIA 
DEL SOCORRO GALLEGO GALLEGO, a través de su apoderado judicial.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la reforma a la contraparte por la mitad del 
término inicial que empezará a correr pasados tres (3) días desde la notificación.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 144 fijado el 

03 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 
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